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El Gobierno de la República Dominicana y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) suscribieron el contrato de préstamo arriba 
mencionado por un monto de US$ 32 millones para el financiamiento parcial del Programa de Modernización de la Jurisdicción de 
Tierras (PMJT), que tiene un costo total estimado de US$ 40 millones y que es ejecutado por la Suprema Corte de Justicia (SCJ). El 
propósito del PMJT es alcanzar una Jurisdicción de Tierras eficiente y transparente en su función de asignador y árbitro de la 
propiedad territorial. 
 
Los objetivos específicos del programa son: (i) el reordenamiento legal e institucional necesario para que la jurisdicción cumpla con 
eficiencia y transparencia sus funciones; (ii) la actualización tecnológica de sistemas y procedimientos  que sirven de asiento a las 
funciones; (iii) la adecuación de la infraestructura, los mobiliarios y equipos; y (iv) el fortalecimiento de los recursos humanos para 
que puedan desempeñarse adecuadamente en el marco de la nueva estructura y sistemas de la jurisdicción. 
 
A tales efectos, la SCJ utilizará parte de los recursos del préstamo para la contratación de una empresa originaria de países miembros 
del BID, con el objetivo de suministrar el mobiliario de los edificios de los Tribunales Superiores de Tierra en Santo Domingo y 
Santiago, así como a los edificios de los Tribunales de Jurisdicción Original ubicados en La Vega, San Francisco de Macorís, San 
Cristóbal, San Pedro de Macorís, Puerto Plata e Higüey. Las principales partidas y cantidades a ser adquiridas son las siguientes: 
 
--Estaciones de trabajo completas, incluyendo superficies y soportes, gabinetes aéreos, pedestales, sillas de oficina y sillas de visitas 
(538) 
--Bancos de audiencia y de recepción (180) 
--Mesas de conferencia, de consultas, de reuniones y de salas (128) 
Sillas de conferencia, de docencia, de oficinas y de visitas (511) 
 
Las firmas proveedoras deberán ofertar todos los bienes objeto de la presente licitación. La adquisición e instalación de dichos bienes 
se efectuarán por sectores, y una vez acabadas, cada sector será funcional plenamente y estará en capacidad de ser ocupado en forma 
inmediata. El adjudicatario deberá completar los trabajos en un plazo comprendido entre seis y nueve meses. 
 
Los documentos de licitación pueden consultarse libremente en la dirección indicada más abajo. Para participar en las licitaciones 
deberán adquirirse dichos documentos a partir del martes 27 de enero de 2004 hasta las 17 horas del día miércoles, 11 de febrero de 
2004, mediante solicitud escrita (carta, fax, e-mail) dirigida al Area de Adecuación de Infraestructura, Mobiliario y Equipo, indicando 
nombre y datos completos de la firma, y previo depósito de RD$ 5.000 no reembolsables en la cuenta No 010-241576-5 del Banco de 
Reservas. 
 
Las consultas que puedan tener los licitantes en relación a los documentos de licitación serán enviadas por escrito a la misma dirección 
hasta las 17 horas del día martes, 2 de marzo de 2004. Las ofertas de los licitantes deberán presentarse de acuerdo a lo establecido en 
los documentos de licitación en las Oficinas de la Unidad Ejecutora del Programa, a más tardar hasta las 17 horas del día viernes, 12 
de marzo de 2004. Las ofertas que se reciban fuera de plazo serán rechazadas. 
 
Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una garantía de mantenimiento de la oferta, por el monto establecido en los 
documentos de licitación, y serán válidas por un período de 90 días calendario. 
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